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Dependencia: Secretaría del Sistema de Asistencia Social 
Nombre del programa: “Mi pasaje” para personas adultas mayores y personas con discapacidad 

Nombre de la modalidad: Entrega de boletos de transporte público (“Mi pasaje”) 
 

 
REQUISITOS: 
 
Para las personas adultas mayores 
 
Para acreditar su identidad y su edad: 

1. Copia dela CURP. 

2. Alguno de los documentos siguientes:Identificación oficial expedida por el IFE o INE, así como 
INSEN, INAPAM, DIF; o algún documento oficial del solicitante con fotografía, en el que 
conste o se haga constar su fecha de nacimiento. 

Para acreditar su residencia: 

1. Copia del comprobante de domicilio no mayor a 60 días.: 

2. En caso de que la inversión en activo ya haya sido realizada por parte del solicitante, se podrá 
financiar y reembolsar el costo de la misma presentando la factura o nota de venta 
correspondiente, con una vigencia máxima de 6 meses anteriores a la fecha de recepción de 
la solicitud. 

En caso de no contar con comprobante de domicilio, presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad en el cual el interesado haga constar su domicilio. 

 
Para las personas con discapacidad 

Para acreditar su identidad y su edad: 

1. Copia dela CURP. 

2. Copia de identificación con fotografía. En caso de personas con discapacidad o que sean 
menores de edad, necesitarán una copia de identificación oficial con fotografía de alguno de 
los padres. El representante deberá acompañar copia de su identificación oficial. 

En caso de que el tutor no sea alguno de los padres, se deberá de presentar el documento que lo 
avala como tutor legal del beneficiario. 

 

Para acreditar su condición de discapacidad: 
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1. Certificado médico o resumen clínico con firma autógrafa y número de cédula profesional del 
médico que lo expide, de institución pública o privada que acredite la discapacidad. 

Para acreditar su residencia: 

2. Copia del comprobante de domicilio, no mayor a 60 días. 

En caso de no contar con comprobante de domicilio, presentar escrito bajo protesta de decir verdad 
en el cual el interesado haga constar su domicilio. 


